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Adscripción de Categoría

Categoría:
II. Sector empresarial y de base asociativa

Asociaciones profesionales, empresariales y sindicales

Datos identificativos

Datos identificativos generales

2640Código Postal:

C/ San Crispín, 30 Bajo.Domicilio Social/Profesional:

AlmansaLocalidad:

ESPAÑAPaís:

www.aotec.esPágina WEB (si existe):

Datos identificativos de la persona legalmente responsable

Servando Sanchez CaleroNombre y apellidos:

PresidenteCargo:

Datos identificativos de la persona de contacto principal

Pilar Carmona BeldaNombre y apellidos:

Cargo:



Secretaria Ejecutiva de AOTEC



Actividades como Grupo de Interés

Finalidad y Objetivos:
Finalidad y Objetivos: Para aglutinar a los Operadores de Cable Local con objeto de facilitarles el modo y la forma de
afrontar los retos del sector, nació AOTEC en 2002. Desde sus inicios, AOTEC está comprometida con sus socios y con el
sector, al que representa, para trabajar en un claro marco de interés común de todos sus asociados. El grado de
compromiso de AOTEC se refrenda con el crecimiento de asociados, que en la actualidad cuenta con más de un centenar
de operadores locales asociados.

Actividades específicas en relación con este Registro:
Actividades específicas en relación con este Registro: AOTEC está interesada en las siguientes actividad: - Desarrollo
normativo y regulatorio relacionado con el mercado de las telecomunicaciones y de forma especial el mercado de ámbito
local. - Trasladar a la CNMC los objetivos y valores del sector de telecomunicaciones local.

Ámbitos de interés de la CNMC

Competencia (Art.5.1y2):
Control de concentraciones económicas y ayudas públicas (Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia)

Informes sobre Proyectos Normativos

Supervisión regulatoria (Artículos 6 al 12):
Supervisión y control del mercado de comunicaciones electrónicas

Resolución de conflictos


